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JUNTA DE GOBIERNO 

Ley del Servicio Militar Patriótico 
Decreto No. 1327 

LA JUNTA DE GOBIERNO 
DE RECONSTRUCCION NACIONAL 

DE LA REPUBLICA DE NICARAGUA, 

En uso de sus facultades y con fundamen-
to en el Artículo 23 del Decreto 388 del 2 
de Mayo de 1980, 

Hace saber al pueblo nicaragüense: 

Unico: Que aprueba las reformas hechas 
por el Consejo de Estado en Sesión Ordinaria 
número catorce dial día trece del mes de Sep-
tiembre de mil novecientos ochenta y tres. 
— "Año de Lucha por la Paz y la Soberanía" 
al Decreto " LEY DE SERVICIO MILITAR PA-
TRIOTICO", el que ya reformado íntegra y 
literalmente se leerá así: 

Considerando: 

Que el deber y el honor de la defensa de 
la Patria fueron principios por los que se 
rigió el Ejército Defensor de la Soberanía 
Nacional de Nicaragua. 

II 
Que posteriormente estos principios fueron 

recogidos y sustentados por prominentes pa-
triotas que con su actitud ejemplar dieron 
muestras fehacientes de su decisión de cum-
plir con el ineludible compromiso histórico 
que implican estos altos valores de nuestro 
pueblo. 

III 
Que Benjamín Zeledón y Augusto César 

Sandia», gloriosos portaestandartes de la tra- 

dición de lucha antimperialista de nuestros 
pueblos, son los máximos exponentes del 
compromiso indoblegable de los nicaragüenses 
con la defensa de la Patria y el decoro na-
cional. 

IV 
Que Carlos Fonseca, recoge el legado de 

Benjamín Zeledón y Augusto César Sandino 
y lo transmite a los demás fundadores, for-
jadores y militantes del Frente Sandinista 
de Liberación Nacional, Vanguardia histórica 
de nuestro pueblo y fiel continuador de la 
gloriosa lucha por la liberación definitiva 
de nuestra Patria. 1 

V 
Que el Frente Sandinista de Liberación 

Nacional proclamó en su Programa Histórico, 
ta abolición de la Guardia Nacional, fuerza 
enemiga del pueblo, y la creación de un 
Ejército Popular, revolucionario y patriótico, 
integrado principalmente por estudiantes, obre-
ros y campesinos. 

VI 
Que este ejército, reuniendo a las fuerzas 

fundamentales de la sociedad nicaragüense 
es el llamado a defender con las armas en 
la mano los derechos conquistados por el 
pueblo por la Revolución, frente a la embes-
tida de las fuerzas reaccionarias, tanto ex-
terna como interna que la Victoria inevitable-
mente desataría. 

VII 
Que en la Primera Proclama del Gobierno 

de Reconstrucción Nacional, se deja clara-
mente establecido el propósito de destruir 
al Ejército de ocupación del antiguo régimen 
y crear un nuevo Ejército Nacional y Popular, 
integrado por los mejores hijos de Nicara-
gua y que representará así los verdaderos in-
tereses de su pueblo. 

VIII 
Que tanto en el Programa de Gobierno, 

Punto 1.12, como en el Estatuto Fundamental 
de la República, Artículo 24, se establece 
que este nuevo Ejército estará integrado por 
un mínimo de Cuadros Permanentes y por 
los nicaragüenses aptos que presten su Ser-
vicio Militar Obligatorio, con el objetivo de 
disminuir los gastos que genera la defensa 
y destinar dichos recursos financieros al de
sarrollo económico y social del país. 

IX 
Que el Servicio Militar Patriótico propor- 
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ción. 
5.) La necesidad de consolidar un Ejér-

cito Popular para garantizar las con-
quistas de la Revolución. 

Arto. 59  El Servicio Militar Patriótico com-
prende: 

— Servicio Militar Activo. 
— Servicio Militar de Reserva. 
El Servicio Militar Activo consiste en el 

cumplimiento directo y consecutivo de obli-
gaciones militares en cualquier Unidad o De-
pendencia Permanente del Ministerio de De-
fensa. 

El Servicio Militar de Reserva consiste en 
el cumplimiento por parte de los ciudadanos 
comprendidos en las categorías correspon-
dientes establecidas en esta Ley, de tareas 
de instrucción militar que los capacite para 
la defensa del país en Estado de Guerra. 

Arto, 6º Los ciudadanos nicaragüenses del 
sexo masculino comprendidos entre las eda-
des de 18 a 40 años estarán obligados a 
cumplir Servicio Militar Activo y/o de Re-
serva. 

Los ciudadanos nicaragüenses del sexo fe-
menino cumplirán voluntariamente el Ser-
vicio Militar Patriótico. 

Las comprendidas entre las edades de 18 
a 40 años, podrán solicitar su integración 
ya sea al Servicio Militar Activo o de Re-
serva, según el caso, ante las instancias co-
rrespondientes del Ministerio de Defensa. 

Arto. 79 Los que prestan el Servicio Militar 
Activo se denominan militares y los que es-
tán en la Reserva, reservistas. Se denominan 
prereclutas los comprendidos entre los 18 y 
25 años de edad que no hayan sido llamados 
a prestar su periodo de Servicio Militar Ac-
tivo. 

Tanto los militares como los reservistas 
deben realizar el Juramento Militar estable-
cido por el Gobierno de la República. 

CAPITULO I I I 
Del Servicio Militar Activo 

Arto. 8° El Servicio Militar Activo se ini-
cia al incorporarse el ciudadano a una Uni-
dad o Dependencia Militar permanente para 
recibir instrucción militar. 

A partir de ese momento los incorpo-
rados se consideran militares para todos los 
efectos. 

Arto. 99 El período del Servicio Militar 
Activo es de dos años y en casos especiales 
podrá ser prorrogado o reducido por el Mi-
nistro de Defensa hasta por seis meses si las 
condiciones del Servicio así lo requieran. 

Durante este periodo el militar estará su-
bordinado a una estructura militar. 

En caso de guerra a Estado de Emergencia 
este período puede ser prorrogado por deci-
sión de la Junta de Gobierno de Reconstru 
ción Nacional mientras duren éstos, 

Arto. 109 Pueden ser ,Ilemados.a cumplir 
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cionará el aprendizaje de las más avanzadas 
técnicas militares, fomentará en nuestra ju-
ventud el sentido de la disciplina y la moral 
revolucionaria y el amor a la Patria y a la 
Revolución. 

Por Tanto: 
En uso de sus facultades, 

Decreta: 
La siguiente: 

"Ley del Servicio Militar Patriótico" 

CAPITULO I 
Objeto de la Ley 

Arto. 1º La presente Ley Regula el ejer-
cicio del deber patriótico de todos los ciu-
dadanos nicaragüenses de prestar Servicio Mi-
litar de conformidad con lo establecido en 
el Estatuto Fundamental y en el Estatuto sobre 
Derechos y Garantías de los Nicaragüenses. 

Por la presente Ley se establecen las nor-
mas que regulan las condiciones, organización, 
prestación, sanciones, características y regis-
tro del Servicio Militar Patriótico. Esta Ley 
es de Orden Público. 

CAPITULO II 
Definición y Generalidades 

Arto. 2º  El Servicio Militar Patriótico es 
la forma de participación organizada y activa 
de todo el pueblo en las actividades de la 
defensa y por tanto constituye un deber de 
todos los nicaragüenses defender con las ar-
mas la Soberanía e Independencia de la Pa-
tria y la Revolución Popular Sandinista. Este 
deber se cumplirá incorporándose a una es-
tructura militar o sometiéndose a la instruc-
ción militar durante un período determinado 
en tiempo de paz y acudiendo al llamado en 
defensa de la Patria en tiempo de guerra 
de acuerdo a lo preceptuado en la presente 
Ley. 

Arto. 3° El Servicio Militar Patriótico es 
la Institucionalización del Servicio Militar que 
voluntariamente han vertido prestando los mi-
licianos y reservistas desde el triunfo de la 
Revolución y constituye un esfuerzo hacia 
formas superiores de organización que invo-
lucran la participación de todo nuestro pue-
blo en la defensa de la Patria y de la Revo-
lución. 

Arto. 49 El Servicio Militar Patriótico se 
basa en: 

1.) El honor y el deber de defender la 
Soberanía e independencia de la Pa-
tria. 

2.) La tradición de lucha y actitud indo-
blegable del pueblo desde tiempos co-
loniales, por la liberación de la do-
minación extranjera de nuestro país. 

3.) El cumplimiento del legado histó-
rico de nuestros héroes y mártires. 

4.) La integración masiva del pueblo a 
las Milicias Populares Sandinistas y 
a los Batallones de Infantería de Re- 
serva desde el triunfo de la Revolu- 
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el Servicio Militar Activo todos los nicara-
güenses a partir del primero de Enero del 
año en que cumplan dieciocho años de edad, 
hasta el treinta y uno de Diciembre del año 
en que cumplan veinticinco años de edad. 

Arto. 119 A los militares se les asegurará 
alimentación, instrucción militar, atención 
médica, vestuario, artículos de aseo personal 
y una asignación mensual para sus gastos 
personales imprescindibles durante el tiempo 
que presten el Servicio Militar Activo; ade-
más cuando sean sostén parcial de su familia, 
se le dará una ayuda económica mensual a 
sus familiares. 

En caso que al momento de integrarse al 
Servicio Militar Activo estuvieren trabajando, 
se les garantizará su trabajo, en igualdad de 
condiciones, una vez que hayan cumplido su 
Servicio Militar. 

Arto. 129 El militar al cumplir su término 
de Servicio Militar Activo se incorporará al 
Servicio Militar de Reserva. 

CAPITULO IV 
Del Servicio Militar de Reserva 

Arto. 139 El Servicio Militar de Reserva 
está formado por ciudadanos con diferentes 
niveles de preparación técnico-militar y por 
quienes carecen de ella; dependiendo de esa 
situación pasan a integrar dos categorías. 

Forman la Primera Categaría: 
a.) Los que antes del 19 de Julio de 1979 

hayan combatido organizadamente en 
las estructuras regulares del Frente San-
dinista de Liberación Nacional o bajo 
su dirección; 

b.) Los que hayan cumplido su Servicio Mi-
litar Activo; 

c.) Los que hayan sido licenciados del Ejér-
cito Popular Sandinista o del Ministerio 
del Interior y hayan cumplido no me-
nos de un año de Servicio; 

d.) Los que se han incorporado como Re-
servistas a las Unidades Militares de 
Reserva. 

e.) Los que hayan cursado sus períodos de 
instrucción en las Milicias Populares 
Sandinistas. 

Formarán la Segunda Categoría los ciuda-
danos que al momento de integrarse al Servi-
cio Militar de Reserva no tengan ninguna 
preparación técnico-militar. 

Arto. 149 Los ciudadanos comprendidos 
en el Servicio Militar de Reserva, están obli-
gados a inscribirse y a recibir instrucción 
militar en los plazos y lugares establecidos 
por el Ministerio de Defensa. 

Arto. 159 El Ministro de Defensa presen-
tará cada año a la Junta de Gobierno de 
Reconstrucción Nacional, para su aprobación, 
el número de reservistas que deberán parti-
cipar en los períodos de instrucción militar 

Arto. 169 Al decretarse la movilización de 
la Unidad a la que hayan sido asignados, los  

reservistas se considerarán militares y están 
obligados a presentarse inmediatamente. 

Arto. 17° Los reservistas movilizados pa-
ra pasar períodos de instrucción militar, para 
tiempo de guerra o Estado de Emergencia, 
continuarán devengando sus salarios por el 
centro de trabajo al cual se encuentran vin-
culados laboralmente, aplicándose para tal 
efecto las disposiciones vigentes. 

Arto. 189 Los organismos, empresas, cen-
tros de trabajo y de estudio privados, estata-
les o mixtos, están en la obligación de dar 
Facilidades a los reservistas adscritos a su 
centro de trabajo o estudio, para que par-
ticipen en los períodos de instrucción militar 
u otras actividades que se les señalen re-
lacionadas con el Servicio Militar Patriótico. 

CAPITULO V 
De los Organos Encargados de la 

Aplicación de la Ley 

Arto. 199 Para la aplicación de la pre-
sente Ley, el Ministerio de Defensa creará 
Delegaciones Militares y Juntas de Recluta-
miento, las que tendrán la organización, fa-
cultades y deberes que se señalen en esta 
Ley y su Reglamento. 

Arto. 209 Las Delegaciones Militares y las 
Juntas de Reclutamiento se ajustarán a la 
división político-administrativa del país y ten-
drán jurisdicción sobre el territorio corres-
pondiente, para los efectos de la presente 
Ley. 

Habrá Delegaciones y Juntas de Recluta 
miento Regionales y Zonales, 

Arto. 21? Las Delegaciones Militares Re-
gionales tienen las siguientes facultades: 
a.) Dirigir y controlar el trabajo de las 

Delegaciones Zonales que tengan que ver 
con la inscripción del Servicio Militar, 
la preparación técnica-militar de los 
prereclutas, la organización y realiza-
ción de los llamados, la implementación 
del Registro Militar y todas las demás 
actividades que se refieran al cumpli-
miento del Servicio Militar Activo y de 
Reserva; 
Atender las solicitudes y quejas relacio-
nadas con el cumplimiento del Servicio 
Militar; 
Remitir a la Procuraduría a todos aque-
llos obligados a prestar Servicio Militar 
Patriótico que no cumplan con las obli-
gaciones establecidas en la presente Ley. 

Arto. 229 Las Juntas de Reclutamiento Re-
gionales o de Zonas Especiales estarán int• 
gradas de la siguiente manera: 
a.)  

b.)  

c.)  

b.)  

c.)  

El Jefe de la Delegación Militar Regional 
o de Zona Especial, que la preside; 
Un Representante del Gobierno Regional 
o Zona Especial, si ya estuviere consti-
tuido; 
Un Representante del Ministerio del In-
terior; 
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d.) Un Representante de la Institución Es 
tatal que atienda el sector productivo 
más importante de la región; 

e.) Un Representante del Sector de Edu-
cación; 

f.) Un Representante del Ministerio de Sa-
lud, que actuará como Jefe Médico; 

g.) Un Representante de Servicios Médicos 
del Ejército Popular Sandinista. 

Arto. 239  Las Juntas de Reclutamiento Re-
gionales o de Zonas Especiales, tendrán las 
siguientes facultades: 
a.) Aplicar la Política de Reclutamiento es-

tablecida por la Junta de Gobierno de 
Reconstrucción Nacional a través del Mi-
nisterio de Defensa; 

b.) Resolver de las solicitudes de excepcio-
nes del Servicio Militar; 

c.) Todas las demás que el Ministerio de 
Defensa le asigne de acuerdo a los Re-
glamentos, dentro del marco de sus fa-
cultades. 

CAPITULO VI 
De la Inscripción y Selección 

Arto. 24º Las personas comprendidas en 
el Artículo 6º de la presente Ley, están obli-
gadas a inscribirse en el Servicio Militar se 
gún lo dispuesto en los artículos siguientes, 
aún cuando estimen estar comprendidas en 
alguna de las excepciones de esta Ley. 

Quedan exceptuados de la obligación de 
inscribirse en el Servicio Militar Patriótico, 
los miembros en Servicio Activo del Ejército 
Popular Sandinista y del Ministerio del Inte-
rior; sin embargo, deberán hacerlo inmedia-
tamente después de ser licenciados. 

Arto. 259  Le inscripción en el Servicio Mi-
litar se inicia con la presentación personal 
y obligatoria ante las Oficinas de Inscripción 
o ante las Delegaciones Militares en su caso. 

Arto.' 26º La inscripción en el Servicio 
Militar se realizará en los períodos que ex-
presamente se señale por convocatoria que 
al efecto haga el Ministerio de Defensa y en 
el lugar donde la persona resida temporal o 
permanentemente. 

Arto. 27º Las Delegaciones Militares dispon-
drán la conducción ante ellas de las personas 
que incumplan su obligación de inscribirse 
en el Servicio Militar Patriótico, 

La conducción la harán por medio de las 
autoridades correspondientes. 

Arto. 289  Todos los ciudadanos inscritos 
en el Servicio Militar están obligados a re-
portar en forma inmediata a la Delegación 
Militar correspondiente, los cambios que se 
den en su situación y estado. 

Arto. 29º Al decretarse la Movilización Ge-
neral, los inscritos no podrán trasladarse 
fuera de su lugar de residencia sin la apro-
bación de la Delegación Militar donde se en-
cuentren registrados. 

Arto. 309 Los ciudadanos nicaragüenses 

residentes en el exterior, comprendidos en el 
Artículo 6º, están obligados a inscribirse en 
las Embajadas o Consulados en los plazos 
que se establezcan para la inscripción. Co-
rresponde al Ministerio del Exterior en coor-
dinación con el Ministro de Defensa la orga-
nización y realización del proceso de inscrip-
ción en el exterior. 

Arto. 31º A todo nicaragüense obligado a 
inscribirse en el Servicio Militar Patriótico, 
les serán extendidos los documentos que acre-
diten su inscripción y cumplimiento de sus 
obligaciones militares o constancia de no ha-
ber sido llamados. Estos documentos serán 
necesarios para: 
3.) Trabajar en Centros Privados, Estatales 

o Mixtos; 
).), Matricularse en los Centros de Estu-

dios; 
:.) Obtención de visas y pasaportes; 
1.) Realizar cualquier contratación legal con 

el Estado o particulares. 
Los jefes de estos centros, funcionarios o 

notarios públicos están obligados a exigir la 
presentación de estos documentos y dar 
cuenta a la Delegación Militar correspondien-
te de las infracciones, si las hubiere. 

CAPITULO VII 
De las Excepciones 

Arto. 329 Son causas de excepción tem-
poral del cumplimiento del Servicio Militar 
Activo, en tiempo de paz, las siguientes: 
a.) Incapacidad temporal para el cumpli-

miento del Servicio Militar Activo. En 
estos casos la exoneración tendrá una 
duración de un (1) año y el inscrito 
está obligado a someterse el tratamiento 
médico curativo que le permita eliminar 
la incapacidad que padece; 

b.) Ser único sostén de su hogar, mientras 
se mantengan y concurran una de las 
situaciones siguientes: 
1.) El hijo sostén único de sus padres. 
2.) El hermano sostén de hermanos 

menores que no tengan padres o 
cuyos padres no estén capacitados 
para trabajar. 

3.) El nieto sostén de sus abuelos ma-
yores de 60 años, cuando éstos no 
tengan hijos vivos o estén incapa-
citados para el trabajo. 

4.) El padre que sea sostén único de 
su hijo o hijos, cuando el otro es-
tuviere incapacitado para trabajar 
o no trabajare por causas ajenas 
a su voluntad, 

Estas circunstancias se determinarán a 
criterio de las Juntas de Reclutamiento. 

c.) Por razones de estudio, los estudiantes 
regulares de la Educación Superior, Me-
dia y equivalente que se encuentren cur-
sando el último año de su nivel. 
Oído el parecer del Ministerio de Edu-
cación y del CNES, el Ministro de De-
fensa podrá establecer la exoneración a 
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los estudiantes regulares no compren-
didos en el párrafo anterior, tomándose 
en cuenta las necesidades de la defensa 
y las del desarrollo cultural, técnico 
y profesional de nuestra juventud. 

d) Estar privados de libertad y mientras 
dure esa situación; 

e.) Por razones de interés económico social, 
siempre que el inscrito tenga más de 
veintiún años de edad. 

Arto. 339  Los inscritos que hayan servido 
durante dos años en el Ejército Popular San-
dinista o en el Ministerio del Interior, que-
dan exceptuados de cumplir su período de 
Servicio Militar Activo. 

Arto. 34? Se exceptúan absolutamente de 
cumplir el Servicio Militar Patriótico en 
tiempo de paz o en tiempo de guerra, los 
inscritos que presenten incapacidad física o 
mental permanente. 

Arto. 359  A los efectos de determinar las 
excepciones temporales o permanentes por 
motivo de salud, el Ministerio de Defensa 
conjuntamente con el Ministerio de Salud, 
determinará las incapacidades temporales o 
permanentes a que se refieren los artículos 
anteriores. 

Arto. 36? Los militares pueden ser licen-
ciados del Servicio Militar Activo antes de 
cumplir su período y pasar a la Reserva, 
cuando aparezcan algunas de las causas se-
ñaladas en los incisos a) y b) del Artículo 
32º de la presente Ley. 

Arto. 37° Cuando la Junta de Gobierno 
de Reconstrucción Nacional decrete la Movili-
zación General, quedará sin efecto las excep-
ciones que establece esta Ley, salvo las del 
Artículo 349. 

CAPITULO VIII 
Del Registro Militar 

Arto. 38 Las Delegaciones Militares lleva-
rán los Libros de Registro Militar de los 
inscritos domiciliados en su circunscripción. 

Arto. 39? Las Embajadas y Consulados de 
la República de Nicaragua llevarán los Libros 
del Registro Militar de los domiciliados en su 
circunscripción, los cuales estarán a disposi-
ción del Ministerio de Defensa. 

Arto. 409  Los Responsables del Registro 
del Estado Civil de las Personas, proporcio-
narán gratuitamente, a solicitud de las De-
legaciones Militares, la información que sobre 
hechos vitales esté en sus Registros y que 
sea necesaria para el cumplimiento de las 
funciones del Registro Militar. 

CAPITULO IX 
De Las Infracciones y Sanciones 

Arto. 41 9  El Servicio Militar Patriótico, un 
honor y un deber que todos los ciudadanos 
nicaragüenses deben prestar de acuerdo con 
las prescripciones de la presente Ley y su 
Reglamento, goza de todo el respaldo social, 
político y jurídico del Estado Revolucionario. 
Por tanto, aquellos que lo incumplan les se  

rán aplicadas las sanciones que corresponden 
según la gravedad de sus conductas. 

Arto. 429  A quien estando obligado a cum-
plir el Servicio Militar Patriótico, incurriere 
en las siguientes conductas sin causas justi-
ficadas, se le aplicará estas penas: 
a.) El que no se presentare en el término 

fijado para la inscripción: arresto de 
tres meses a dos años; 

b.) El que no se presentare cuando fuere 
citado para entrevistas, exámenes o tra-
tamientos médicos y similares: arresto 
de uno a seis meses. 

Arto. 43? El que estando obligado a pres-
tar el Servicio Militar Patriótico se negare a 
suministrar información o a suscribir los do- 
cumentos a que está obligado de acuerdo con 
la presente Ley, se le aplicará la pena de 
seis meses de arresto a tres años de prisión. 
El que suministre información falsa será san-
cionado con pena de dos a cinco años de 
prisión. 

Arto. 449 A quien estando detenido por 
haber incurrido en las conductas señaladas 
en los Artículos 429  y 439  de la presente Ley, 
manifieste su disposición a inscribirse, cum-
plir con las citas, suministrar verdadera in-
formación o suscribir los documentos, des-
pués de su cumplimiento, se le podrá otor-
gar su libertad si no estuviere a la orden del 
Juez y se le rebajará la pena hasta la mitad 
si ya hubiere sido sentenciado. 

Si después de cumplir la pena, aún se ne-
gare a inscribirse, se procederá a inscribirlo 
de oficio, antes de ponerlo en libertad. 

Arto. 45? El que al ser citado con el fin 
de ser incorporado al Servicio Militar Activo, 
no comparece en la fecha y lugar estable-
cido, sin causa debidamente justificada para 
la tardanza, se le aplicará la pena de dos a 
cuatro años de prisión. Estas penas podrán 
reducirse hasta la mitad si el citado mani-
fiesta su voluntad de rectificar y se integra 
el Servicio Militar. 

Podrá penarse conforme los Reglamentos 
Militares el que llamado al Servicio Militar 
Activo se negare a vestir el uniforme militar 
o portar las armas reglamentarias o a cum-
plir los demás trámites necesarios para su 
efectiva Incorporación, 

Arto. 469 El que no informe a la Dele-
gación Militar correspondiente los cambios 
de su situación, estado y domicilio, el extra-
vío o deterioro del documento acreditativo 
de su inscripción o del cumplimiento de su 
Servicio Militar o cualquier hecho o circuns-
tancia respecto de los cuales está obligado 
a informar, será sancionado con multa de 
cien ((jf100.00) a un mil (a1000.00) cór-
dobas. 

El que no porte el documento acreditativo 
de su inscripción o del cumplimiento del Ser-
vicio Militar Patriótico o que no lo muestre 
al ser requerido por autoridad competente, 
será sancionado con multa de cien ( al00.00) 
a quinientos ( (j¿500.00) córdobas. 

1789 

www.enriquebolanos.org


6—X-83 
	

LA GACETA—DIARIO OFICIAL 
	

No. 228 

Al que reincida en las conductas anteriores, 
se le aplicará el doble de la multa según 
el caso, o arresto hasta por treinta días o 
ambas sanciones. 

Arto. 47? El Reservista que habiendo sido 
citado dejare de asistir sin causa justificada 
a los períodos de instrucción militar, movi-
lización u otros actos relacionados con el 
Servicio Militar, será sancionado de uno a 
nueve meses de arresto. 

Arto. 489 El Reservista que en situación 
de guerra evada la Movilización General, se-
rá considerado desertor y juzgado conforme 
las Leyes Militares vigentes. 

l'Arto. 499 Será sancionado con arresto de 
tres a nueve meses o multa de un mil .... 

(€1,000.00) a diez mil (a 10,000.00) cór-
dobas, según haya actuado con dolo o ne-
gligencia, la autoridad, funcionario o cual-
quier otra persona de las que tienen obliga-
ciones de acuerdo con esta Ley, que: 
a.) Impida o dificulte a quien le esté su-

bordinado laboralmente el cumplimien-
to de las obligaciones con el Servicio 
Militar Patriótico; 

b.) Contrate o matricule a quien se encuen-
tra comprendido en las edades del Ser-
vicio Militar Patriótico sin cumplir con 
las formalidades requeridas; 

c.) Incumpla las obligaciones establecidas 
para la organización, control y actuali-
zación del Registro Militar o no lo hace 
en la forma dispuesta; 

d.) Incumpla con cualquier otra obligación 
que se le asigne para el cumplimiento 
del Servicio Militar Patriótico. 

Arto. 509 Serán competentes para conocer 
y fallar de las infracciones a que se refiere 
el presente Capítulo, los Juzgados de Distrito 
del Crimen mediante el procedimiento su-
mario establecido en el Título respectivo del 
Código de Instrucción Criminal. De las sen-
tencias del Juez de Distrito, se podrá recu-
rrir de apelación ante los Tribunales respec-
tivos. 

De las infracciones de este Capítulo no 
tendrá lugar la excarcelación por la Fianza 
de las Haz o Caución Juratoria. 

Las Delegaciones Militares podrán imponer 
las multas contempladas en esta Ley cuando 
consideren que la infracción cometida no ame-
rita prisión o arresto; de lo contrario remi-
tirán al infractor a la Procuraduría de Jus-
ticia para que interponga la acusación co-
rrespondiente, 

Las multas establecidas en la presente Ley, 
serán enteradas a favor del Fisco. 

CAPITULO X 
Disposiciones Generales 

Arto. 519 La administración de los cen-
tros de trabajo y estudio de todos los nive-
les, estatales, privados o mixtos, cumplirá las 
tareas de Registro Militar que le señale el 
Ministerio de Defensa. 

Arto. sr Los Organos del Ministerio del 
Interior colaborarán con las Delegaciones Mi-
litares en la adopción de medidas, para que 
se cumpla la presente Ley y su Reglamento. 

Arto. 539 A las Milicias Populares Sandi-
nistas podrán integrarse voluntariamente: 
a.) Los nicaragüenses no comprendidos en 

la presente Ley; 
b.) Los Reservistas que no estén incorpora-

dos en Unidades de Reserva, mientras 
no sean asignados a las mismas por las 
Delegaciones Militares; 

c.) Los prereclutas mientras no sean llama-
dos a cumplir su Servicio Militar A

ctivo. 

Las Milicias Populares Sandinistas segui-
rán rigiéndose por el Decreto No. 313 y sus 
reformas. 

Arto. 549  A toda persona sancionada por 
no cumplir con lo establecido en la presente 
Ley, una vez cumplida la sentencia, le será 
extendida una constancia del cumplimiento 
de la pena, que le permitirá ejercer los de-
rechos a que se refieren los incisos a), b), 
c) y d) del Arto. 319 de esta Ley. 

Arto. 559 La Junta de Gobierno de Re. 
construcción Nacional emitirá el Reglamento 
de la presente Ley. 

El Ministro de Defensa queda facultado 
para dictar las disposiciones necesarias para 
la mejor ejecución y cumplimiento de la pre 
sente Ley y su Reglamento. 

CAPITULO XI 

Disposiciones Transitorias 
Arto. 569 La primera inscripción para el 

Servicio Militar Activo se llevará a efecto del 
primero al treinta y uno de octubre del co-
rriente año y comprenderá a los nicaragüenses 
del sexo masculino de diecisiete (17) a vein-
tidós (22) años de edad, nacidos entre los 
año 1961 y 1966, ambos inclusive. 

Para los Nicaragüenses comprendidos en 
el párrafo anterior que se encuentren en el 
exterior, el Ministerio de Defensa oportuna-
mente fijará las fechas de su inscripción. 
Al regresar al país, podrán inscribirse en las 
Delegaciones Militares correspondientes con-
forme lo determine el Ministerio de Defensa. 

Vigencia 
Arto. 579  La presente Ley deroga cualquier 

otra disposición legal que se le oponga, y 
entrará en vigencia a partir de su publicación 
por cualquier medio de comunicación colec-
tiva, debiéndose publicar posteriormente en 
"La Gaceta", Diario Oficial. 

Dado en la ciudad de Managua a los trece 
días del mes de Septiembre de mil novecien-
tos ochenta y tres. — "Año de Lucha por la 
Paz y la Soberanía". 

JUNTA DE GOBIERNO DE RECONSTRUC-
CION NACIONAL. — Daniel Ortega Saavedra, 
— Rafael Córdova Rivas. 
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No. 
Clase (29) 
Registro Propiedad 

Mayo 1983. — Maria 
dor. 

Industrial. — Managua, 23 
Soledad Pérez G, Registra- 

3 2 

116 

Reg. No. 4748 — R/F 0830325 = Valor ir 75.0o 
Dr. Francisco Ortega, apoderado H.' Steele y 

Compañía, Sociedad Anónima, Mexicana, solicita 
renovación marca fábrica: 
"STEELCO" 	 No. 542 R.P.L 

Clase (14) 
Registro Propiedad Industrial. — Managua, 7 

Julio 1933. — Maria Soledad Pérez G, Registra-
dor. 3 2 

Reg. No. 4764 — R/F 0811989 — Valora 150.00 
Dr. Franklin Caldera, Apoderado Gist-Broca-

des N. V., Holandesa solicita renovación marca 
fábrica: 

Reg. No. 4747 — R/F 0830326 — Valora 75.00 
Francisco Ortega, Apoderado Colgate-Palmo-

live Company, Estadounidense, solicita renova-
ción marca fábrica: 
"BANNER" 	 No. 292 R.P.I. 

Clase 3 
Registro Propiedad Industrial. 	Managua, 5 

Julio, 1983. — María Soledad Pérez G, Registra-
dor. 	 3 2 

Reg. No. 4766 — R/F 0811994 — Valor (ir 150.00 
Franklin Caldera, Apoderado Farmitalia Car- 

lo Erba, S.p.A., Italiana, solicita renovación mar-
ca fábrica: 

rundatia 

No. 6,947-A 
Clase 1 
Registro Propiedad Industrial. — Managua, 28 

Abril, 1982. — Alberto Peter h., Registrador. 
3 2 

tteg. No. 4769 — R/F 0812905 — Valor (S' 150.00 
Dr. Franklin Caldera P, apoderado Pedro Do-

necq, S. A., Española, solicita renovación mar-
TI fábrica: 

Pdrde- roz, 

No. 2,479 
Clase (33) 
Registro Propiedad Industrial. — Managua, 6 
dio 1983. — María Soledad Pérez G, Registra-
or. 3 2 

g. No. 4700 — R/F 0811988 — Valor a 150.00 
Dr. Franklin Caldera, Apoderado Brown & 
illiamson Tobacco Corporation (EXPORT) Li-

ited, Inglesa, solicita renovación marca fábrica: 

No. 2.432 
Clase (341 
Registro Propiedad Industrial. — Managua, 7 

Abril 1983. — Alberto Peter h., Registrador. 
3 

Reg. No. 4810 — R/F 0830311 — Valora 150.00 
Dr, Franklin Caldera, Apoderado Robert Bosch 

Gmbh, Alemana, solicita renovación marca fá-
brica: 

No. 12,742-A- 
Clase (9) 
Registro Propiedad Industrial. — Managua, 11 

Junio, 1983. — María Soledad Pérez G., Registra-
dor Propiedad Industrial. 

3 2 

Reg. No. 4792 — R/F 0833901 — Valora 75.00 
Dra. Xiomara Gutiérrez Vidaurre, Apoderada 

Midas International Corporation, solicita renova-
ción marca fábrica: 
• 'Wcr1) AS" 	 No, 12,685-A 

Clamp (12) 

SITNISTE110 DE JUSTICIA 

Renovaciones de Marcas 
Reg. No. 4763 R/F 0811990 — Valora 150.00 

Dr. Franklin Caldera, Apoderado Cervecería 
Centro Americana Sociedad Anónima, Guatemal-
teca, solícita renovovación marca fábrica: 

Clase (32) 
Registro Propiedad Industrial. — Managua, 2r 

Septiembre 1982. — Octavio Rocha G, Registra 
dor Suplente. 3 2 

Reg. No. 4768 — R/F 0811958 — Valora 150.0' 
Franklin Caldera, Apoderado WM. Wrigle 

JR. Company, Estadounidense, solicita renova 
ción marca fábrica: 

No. 12,684 
Clase 30 
Maria Soledad Pérez G, Reitisirádon 

3 2 
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Registro Propiedad Industrial. — Managua, 26 
Agosto 1983. — Héctor Vanegas Calina, Regis-
trador Suplente Propiedad Industrial. 

3 2 

Reg. No. 4745 — R/F 0830327 — Valora 75.00 
Francisco Ortega, Apoderado Colgate-Palmo-

live Company, Estadounidense, solicita renova-
ción marca fábrica: 
"GA RDOL" 
	

No. 7,347 
Clase 3 
Registro Propiedad Industrial. — Managua, 5 

Julio, 1983. — María Soledad Pérez G, Registra-
dor. 8 2 
ao.112111=137~.- 

SECCION JUDICIAL 

Títulos Supletorios 
Reg. No. 4972 -- R/F 0725449 — Valor C 75.00 

Isabel Alonso Carballo solicita Supletorio ur-
bano Diriá limitado: Norte, calle; Sur, Rosa Alon-
so: Oriente, Albina Mena; Poniente, Miguel Gon- 
zález 

Opóngase. 
Juzgado Local Civil. — Granada veintiuno 

Septiembre mil novecientos ochentitrés. — Mar-
ta Solano, Secretaria. 

3 1 

Reg. No. 5009 — R/F 0820080 — Valor tr 150.00 
Saturnina Mora Escoto, solicita Supletorio so-

lar urbano Barrio El bajo, Boaco, catorce por 
dieciséis varas, Oriente: Escuela Nazareno, Oc-
cidente: Ignacia Sobalvarro, Norte: Heberto Ro-
mero, Sur: Auxiliadora Urbina. 

Con Derecho opóngase. 
Juzgado Local Civil. — Boaco, Septiembre die-

ciséis, mil novecientos ochentitrés. — Manuel 
Monje Luna, Srio. 

1 

Reg. No. 5010 — R/F 0820098 — Valor 150.00 
Justina. Alonso, solicita Supletorio predio ur-

bano La Providencia Bosco, siete por diez, Orien-
te, Lucilo. Cantillano, Occidente, Audelia Vivas; 
Norte, Estebana Aráuz; Sur, Amparo Ríos. 

Opóngase. 
Juzgado Local Boaco, diecinueve Septiembre 

mil novecientos ochentitrés. — Manuel Fonseca, 
Srio. 3 1 

Reg. No. 4879 — R/F 0820030 — Valora 150.00 
Arsenio Castro Jarquín, solicita supletorio ur-

bano banda Occidental esta ciudad, Doscientas 
Ochenta varas cuadradas, lindante: Oriente, Ro-
berto Salazar; Occidente, Manuela Figueroa; 
Norte, Fernando Marenco; Sur, Ramona Solano. 

Oyense oposiciones. 
Juzgado Local Civil. — Camoapa, tres sep-

tiembre mil novecientos ochentitrés. — Carlos 
M. Cruz, Juez Local Civil. 

3 2 

Reg. No. 4880 — R/F 0820032 — Valora 150.0e 
Jilma Corea de Jaime, solicita Supletorio urba-

no banda Occidental esta ciudad, Trescientas va-
ras cuadradas, localizadas: Oriente, Carlos Cruz 
Occidente, Alfonso Corea; Norte, Miguel Calero: 
Sur, Eduardo Martínez. 

Interesados, opónganse. 
Juzgado Local Civil. — Camoapa, cinco sep 

tiembre mil novecientos ochentitrés. — Carlos 
M. Cruz, Juez Local Civil. 

2 2 

Reg. No. 4881 — R/F 0820031 — Valora 150.0f 
Fermín Suazo Mendoza, solicita Supletorio ur 

bano banda Occidental esta ciudad, doscientas 
noventa varas cuadradas, lindante: Oriente, Ade- 

la Jirón; Occidente, Abelino Díaz; Norte, Rosa-
rio Suárez. Sur. Daniel Murillo. 

Oposiciones término legal. 
Juzgado Local Civil. — Camoapa, tres sep-

tiembre mil novecientos ochentitrés. — Carlos 
M. Cruz, Juez Local Civil. 

3 2 

Nombram ►"fn Guardador 
Ad-Litem 

Reg. No. 5050 — R/F 0861437 — 	75 00 
José Benito Rafael Sevilla Gómez, solicita 

que se nombre: Guardador Ad-Litem, a la 
señora: Sara Cerda Chávez, para que la re-
presente en el juicio Ordinario con acción 
de Abandono Manifiesto. 

Interesados opónganse en el término de 
Ley, 

Dado en el Juzgado Segundo Civil de Dis-
trito de Managua, veintidós de septiembre 
de mil novecientos ochenta y tres, a las tres 
y cuarenta minutos de la tarde. — Yolanda 
Fonseca de Osorio, Juez Segundo Civil de 
Distrito Managua. 

2 

Declaratorias de Herederos 
Rep. No. 5041 — R/F 0695224 — a 25.00 

Concepción Obregón, solicita decláresele 
heredera unión Evangelina y Alba Obregón, 
bienes, derechos. acciones. Sucesión intestada 
difunta madre María Antonia Obregón. 

Opónganse. 
Juzgado Distrito. Rivas, siete septiembre 

mil novecientos ochentitrés. — Gladys C. de 
Torres, Sria. 1 

Reg. No. 5042 — R/F 0694689 — 	25.00 
Francisco Alvarado Chamorro, solicita de-

cláresele único heredero bienes, acciones, de. 
rechos sucesión intestada difunta madre Zoy-
la Rosa Alvarado. 

Opóngase. 
Juzgado Distrito. Rivas, septiembre uno 

mil novecientos ochentitrés. — Dolores Me-
jía, Sria. 1 

Reg. No. 5044 — R/F 0795996 — a 25.00 
Francisca Melania Vargas Somarriba, son-

cita declárase heredera bienes, derechos, ac-
ciones, fallecer dejara Fernanda Vargas Ji-
ménez. 

Opóngase. 
Juzgado Civil Distrito. León, dieciséis abril 

mil novecientos ochentitrés. — Marina Pérez 
Aguilar, Secretaria. 

Reg. No. 5045 — R/F 0586213 — (I 50.00 
Blanca Rosa Tapia de Romero, solicita de-

clárese única universal heredera, bienes, de-
rechos, acciones, dejados por Juan Manuel 
Romero Mercado, 

Opónganse. 
Dado Juzgado Civil Distrito. Diriamba, vein-

ticuatro septiembre mil novecientos ochenta 
y tres. — Lic. L. Martín López G., Juez Dis-
trito Diriamba. 
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